
Uziel Isaí Dávila Pérez 
 
vs. 
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

 correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en 

 Monterrey, Nuevo León 
 
Jurisprudencia 10/2021 
 
PARIDAD DE GÉNERO. LOS AJUSTES A LAS 
LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE JUSTIFICAN, SI SE 
ASEGURA EL ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO DE MUJERES.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, 
Base I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer; 1, 2, 4, numerales 1 y 7, incisos a) y b), de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como II 
y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se advierte que 
la aplicación de reglas de ajuste a las listas de postulaciones bajo el 
sistema de representación proporcional, con el objeto de lograr la integración 
paritaria entre géneros en órganos legislativos o municipales, está justificada 
cuando se traduce en el acceso de un mayor número de mujeres. Lo anterior 
considerando, en principio, que las disposiciones normativas que incorporan el 
mandato de paridad de género o medidas afirmativas deben interpretarse y 
aplicarse procurando el mayor beneficio de las mujeres, por ser medidas 
preferenciales a su favor, orientadas a desmantelar la exclusión de la que han 
sido objeto en el ámbito político. Así, realizar ajustes en la 
asignación de cargos de representación proporcional de tal manera que se 
reduzca el número de mujeres dentro del órgano de gobierno implicaría que una 
medida que se implementó para su beneficio se traduzca en un límite a su 
participación por el acceso al poder público y, por tanto, sería una restricción 
injustificada de su derecho de ocupar cargos de elección popular. Con base en 
lo razonado, en estos casos es apegado al principio de igualdad y no 
discriminación que los órganos legislativos y municipales se integren por un 
número mayor de mujeres que de hombres. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-1279/2017.—Recurrente: Uziel Isaí 
Dávila Pérez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—18 de octubre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: 
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Mauricio I. Del Toro Huerta y Augusto Arturo Colín Aguado. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-986/2018 y acumulados.—Recurrentes: 
José Rubén Cota Manríquez y otros.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
30 de agosto de 2018.—Mayoría de cuatro votos.—Engrose: Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera.—Disidentes: Janine M. Otálora Malassis, Felipe de la Mata 
Pizaña e Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Héctor Daniel García 
Figueroa, Marcela Elena Fernández Domínguez, Katya Cisneros González y 
Víctor Manuel Rosas Leal. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-1052/2018.—Recurrente: Carlos 
Rebolledo Pérez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México.—
31 de agosto de 2018.—Unanimidad de votos, con el voto razonado de la 
Magistrada Janine M. Otálora Malassis.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—
Secretarios: José Juan Arellano Minero, Carolina Chávez Rangel, Omar 
Espinoza Hoyo, Guadalupe López Gutiérrez y Marta Alejandra Treviño Leyva. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintiuno, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Presidente José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 38 y 39. 
 
 

 

 

 

Partido Verde Ecologista de México y otros 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 
Jurisprudencia 9/2021  
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PARIDAD DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE 
GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD.- De una interpretación sistemática de los 
artículos 1º, 4º y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, párrafo 1, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 4, incisos f) y j), y 6, inciso a), de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, párrafo 1, y 
7, incisos a) y b), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; así como II y III de la Convención 
sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se advierte que toda autoridad 
administrativa electoral, en observancia de su obligación de garantizar 
el derecho de las mujeres al acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, tiene la facultad de adoptar los lineamientos generales 
que estime necesarios para hacer efectivo y concretar el 
principio de paridad de género, así como para desarrollar, instrumentar y 
asegurar el cumplimiento de los preceptos legislativos en los que se contemplen 
acciones afirmativas y reglas específicas en la materia. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recursos de apelación y juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-RAP-726/2017 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: 
José Francisco Castellanos Madrazo, Rolando Villafuerte Castellanos y Josué 
Ambriz Nolasco. 
 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1172/2017 y acumulados.—Actores: Argelia López Valdés 
y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.—
24 de enero de 2018.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Disidente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Paulo 
Abraham Ordaz Quintero, Augusto Arturo Colín Aguado y Mauricio I. Del Toro 
Huerta. 
 
 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-4/2018 y acumulado.—
Actores: Partido de Renovación Sudcaliforniana y otro.—Autoridad responsable: 
Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.—14 de febrero de 2018.—
Unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Laura Márquez 
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Martínez, Mercedes de María Jiménez Martínez, María del Carmen Ramírez 
Díaz, Carlos Gustavo Cruz Miranda y Fernando Ramírez Barrios. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintiuno, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Presidente José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 36 y 37. 
 
 

 

 

 

Víctor de la Paz Adame y otra 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 
Jurisprudencia 2/2021  
PARIDAD DE GÉNERO. LA DESIGNACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES, 
EN LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES MAXIMIZA LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA.- De conformidad con lo previsto en los artículos 1º, párrafos 
tercero y último, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23.1, inciso c), y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 4, incisos f) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 3 de la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como el 
artículo 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye 
que el nombramiento de más mujeres que hombres en los organismos públicos 
electorales, o inclusive de la totalidad de sus integrantes, como parte de una 
política pública encaminada a garantizar el acceso real de las mujeres a los 
cargos públicos electorales, es acorde con la interpretación del 
principio de paridad, como un mandato de optimización flexible, en la medida en 
que permite acelerar y maximizar el acceso real de las mujeres a tales cargos 
públicos, a partir de la conformación de diversas reglas de acción, encaminadas 
a establecer un piso y no un techo para la participación de las mujeres en 
igualdad de oportunidades. 
 
 
Sexta Época: 
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-881/2017 y acumulado.—Actores: Víctor de la Paz Adame 
y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.—7 de noviembre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes 
Rodríguez Mondragón, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto la Magistrada 
Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Ausente: Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Secretarios: Javier Miguel Ortiz Flores y Augusto Arturo Colín 
Aguado. 
 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9914/2020 y acumulados.—Actores: José Caleb Vilchis 
Chávez y otros.—Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y otros.—21 de octubre de 2020.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, 
María Cecilia Guevara y Herrera y Erica Amézquita Delgado. 
 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2021.—Actor: Eric Guerrero Luna.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—
10 de febrero de 2021.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José Luis Vargas 
Valdez.—Disidente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Iván Gómez 
García y Juan de Jesús Alvarado Sánchez. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de marzo de dos 
mil veintiuno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 26 y 27. 
 
 

 

 

 

 

Partido Acción Nacional 
 
vs. 
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Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción  

Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León 
 
Jurisprudencia 4/2019  
PARIDAD DE GÉNERO. ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA SU CUMPLIMIENTO 
EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A TRAVÉS DE UNA 
COALICIÓN.- De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
Base I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; 232, párrafo 3, y 233, párrafo 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 25, párrafo 
1, inciso r), y 88 de la Ley General de Partidos Políticos, se derivan los 
siguientes estándares mínimos para el cumplimiento del mandato 
constitucional de paridad de género por los partidos políticos cuando contienden 
mediante una coalición: 1. Cada partido debe observarlo en la totalidad de sus 
postulaciones y su verificación debe hacerse en lo individual; 2. Las 
coaliciones deben cumplir también con el mandato de paridad en todas sus 
postulaciones; y 3. Debe considerarse el tipo de coalición para definir la 
manera de cumplir con el mandato de paridad. De esta manera, 
tratándose de una coalición flexible o parcial se debe observar lo siguiente: i. La 
coalición debe presentar sus candidaturas paritariamente, para lo cual no es 
necesario exigir que cada uno de los partidos políticos registre el mismo 
número de mujeres y hombres en las postulaciones que le 
corresponden dentro de la asociación; y ii. Los partidos coaligados deben 
presentar de manera paritaria la totalidad de sus candidaturas, lo que implica 
que la suma de las que se presentan a través de la coalición y de forma 
individual resulte al menos la mitad de mujeres. Por otra parte, en el 
supuesto de una coalición total, cada partido coaligado debe postular de manera 
paritaria las candidaturas que le corresponden al interior de la asociación, pues 
esta es la única manera de cumplir con el mandato de postulación paritaria en lo 
individual. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-115/2015.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: 
Heriberta Chávez Castellanos. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-420/2018.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
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Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—13 de junio de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: 
Augusto Arturo Colín Aguado, Alexandra D. Avena Koenigsberger y Ramiro 
Ignacio López Muñoz. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-454/2018.—Recurrente: María Patricia 
Álvarez Escobedo.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—
20 de junio de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Ausente: José Luis Vargas Valdez.—Secretario: Luis Ángel 
Hernández Ribbón. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, 
páginas 19, 20 y 21. 
 
 

 

 

 

Santiago Vargas Hernández y otro 
 
vs. 
 
Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y  

Controversias del PT y otros 
 
Jurisprudencia 20/2018  
PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE SUS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 
1º, 4° y, 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafo 3 y, 37, párrafo 1, inciso e), de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 36, fracción IV, de la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se desprende que los institutos 
políticos deben garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 
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integración de sus órganos de dirección, así como promover la representación 
igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internas. Por tanto, 
aunque la normativa interna de los partidos políticos no prevea 
la paridad de género o no la defina expresamente, éstos se encuentran 
obligados a observarla en la integración de dichos órganos, por tratarse de un 
estándar constitucional que garantiza la participación efectiva de las mujeres. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-369/2017 y acumulados.—Actores: Santiago Vargas 
Hernández y otro.—Órganos responsables: Comisión Nacional de Conciliación, 
Garantías, Justicia y Controversias del PT y otros.—22 de junio de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: 
Juan Manuel Arreola Zavala, Omar Espinoza Hoyo, Jesús González Perales y 
Carmelo Maldonado Hernández. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-1319/2017.—Recurrentes: Agustín 
Nava Huerta y otra.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México.—
18 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante 
Gonzales.—Secretario: Alejandro Ponce de León Prieto. 
 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-20/2018.—Actora: Diana Cosme Martínez.—Autoridad 
responsable: Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Revolución Democrática.—14 de febrero de 2018.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso, 
Reyes Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Magali 
González Guillén y Jorge Armando Mejía Gómez. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, 
páginas 20 y 21. 
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Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Toluca, Estado de México 
 
vs. 
 
Salas Regionales correspondientes a la Segunda y Quinta  

Circunscripciones Plurinominales, con sedes en Monterrey,  

Nuevo León; Toluca, Estado de México y la Sala Superior 
 
Jurisprudencia 17/2018 
 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS 
COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.- De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 35, 41, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que los partidos políticos tienen derecho 
a participar en las elecciones municipales postulando candidaturas. Asimismo, 
se advierte que el gobierno municipal se deposita en el ayuntamiento, el cual se 
compone con una presidencia municipal y el número de sindicaturas y regidurías 
que la ley determine, y que, si alguno de los miembros dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por su suplente, o bien se procederá según lo disponga la 
norma aplicable. En esa medida, los partidos políticos se encuentran obligados 
a postular planillas que contengan tantas candidaturas como el 
número de cargos en el ayuntamiento (propietarias y suplentes), pues esto 
supone un auténtico ejercicio del derecho de auto organización y garantiza el 
adecuado funcionamiento del gobierno municipal. No obstante, ante la 
identificación de fórmulas incompletas o con postulaciones duplicadas en una 
planilla, si se omite cumplir el requerimiento de subsanarlas, es posible que 
puedan registrarse planillas incompletas, pues de esa forma se salvaguarda 
el derecho a ser electo de quienes fueron debidamente postulados en fórmulas 
completas. En igual sentido, dado que también es imperioso que los 
ayuntamientos que resulten electos sean debidamente integrados para su 
funcionamiento, las autoridades administrativas electorales deben implementar 
medidas que permitan asegurarlo. Por tal motivo, a partir de que al partido 
político infractor, deberán de cancelársele las fórmulas incompletas o con 
personas duplicadas, así como también privársele del derecho a participar en la 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, en 
caso de que una planilla incompleta resulte triunfadora en la contienda, es 
factible que los espacios correspondientes a las candidaturas previamente 
canceladas, sean distribuidas y consideradas en la asignación de los cargos por 
el principio de representación proporcional, para lo cual, en todo 
momento deberán respetarse el principio de paridad de género en sus 
vertientes horizontal y vertical. 
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Sexta Época: 
 
 
Contradicción de criterios. SUP-CDC-4/2018.—Entre los sustentados por las 
Salas Regionales correspondientes a la Segunda y Quinta Circunscripciones 
Plurinominales, con sedes en Monterrey, Nuevo León, Toluca, Estado de México 
y la Sala Superior, todas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—3 de agosto de 2018.—Mayoría de seis votos, respecto de los 
resolutivos primero y segundo; Mayoría de cinco votos, respecto de los 
resolutivos tercero y cuarto.—Ponente: José Luis Vargas Valdez.—Disidentes: 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera respecto de los resolutivos primero y segundo; 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales, respecto de los 
resolutivos tercero y cuarto.—Secretarios: Violeta Alemán Ontiveros y Roberto 
Jiménez Reyes. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra de los 
Magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera e Indalfer Infante Gonzales, la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, 
páginas 13 y 14. 
 

 

 

 

Uziel Isaí Dávila Pérez 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción  

Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León 
 
Jurisprudencia 11/2018 

  
PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
PARA LAS MUJERES.- De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, Base I, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
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numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, numeral 
1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 
7, inciso c), y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y b) de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se 
advierte que la paridad y las acciones afirmativas de género tienen entre sus 
principales finalidades: 1) garantizar el principio de igualdad entre hombres y 
mujeres, 2) promover y acelerar la participación política de las mujeres en 
cargos de elección popular, y 3) eliminar cualquier forma de discriminación y 
exclusión histórica o estructural. En consecuencia, aunque en la 
formulación de las disposiciones normativas que incorporan un 
mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra medida 
afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se incorporen 
explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas preferenciales 
a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor 
beneficio. Lo anterior exige adoptar una 
perspectiva de la paridad de género como mandato de optimización flexible que 
admite una participación mayor de mujeres que aquella que la 
entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por 
ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una 
interpretación de tales disposiciones en términos estrictos o neutrales podría 
restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas normas y a la 
finalidad de las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver limitadas 
para ser postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la paridad en 
términos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que justifican 
un mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-1279/2017.—Recurrentes: Uziel Isaí 
Dávila Pérez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—18 de octubre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretarios: 
Mauricio I. Del Toro Huerta y Augusto Arturo Colín Aguado. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés 
Álvarez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
31 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante 
Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. 
 
 
 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=11/2018&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-1279-2017
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-7-2018


Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-4/2018 y acumulado.—
Actores: Partido de Renovación Sudcaliforniana y otro.—Autoridad responsable: 
Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.—14 de febrero de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Laura 
Márquez Martínez, Mercedes de María Jiménez Martínez, María del Carmen 
Ramírez Díaz, Carlos Gustavo Cruz Miranda y Fernando Ramírez Barrios. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, 
páginas 26 y 27. 
 

 

 

 

Coalición "Todos Somos Coahuila" y otros 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción  

Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León 
 
Jurisprudencia 36/2015  
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 
SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA 
LISTA DE CANDIDATURAS REGISTRADA.—- La interpretación 
sistemática de lo dispuesto en los artículos 1º, párrafo segundo; 41, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1, 3 y 
4; 23, párrafo 1, inciso c), y 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el derecho de autorganización de los partidos políticos 
y el deber de tales institutos políticos de respetar los derechos de las personas 
y los principios del estado democrático, permite concluir que, por regla general, 
para la asignación de cargos de representación proporcional debe respetarse el 
orden de prelación de la lista de candidaturas registrada. Si al considerarse ese 
orden se advierte que algún género se encuentra subrrepresentado, la autoridad 
podrá establecer medidas tendentes a la paridad siempre que no 
afecte de manera desproporcionada otros principios rectores de la materia 
electoral, para lo cual deberá atender a criterios objetivos con los cuales se 
armonicen los principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva 
y no discriminación, así como el de autorganización de los partidos y el 
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principio democrático en sentido estricto, tomando en consideración que 
la paridad y la igualdad son principios establecidos y reconocidos en el 
ordenamiento jurídico, a los cuales debe darse vigencia a través de la 
aplicación de reglas, como la de alternancia, cuya aplicación no constituye 
condición necesaria para lograr la paridad, sino un medio para alcanzarla, por lo 
que debe aplicarse cuando las condiciones del caso y la legislación aplicable así 
lo dispongan para hacer efectivo ese principio. De esta forma para definir el 
alcance del principio de paridad al momento de la integración de un órgano 
colegiado de elección popular deben atenderse las reglas específicas previstas 
en la normativa aplicable, a fin de armonizar los principios que sustentan la 
implementación de una medida especial en la asignación de diputaciones o 
regidurías por el principio de representación proporcional y hacer una 
ponderación a fin de que la incidencia de las medidas tendentes a alcanzar 
la paridad no impliquen una afectación desproporcionada o innecesaria de otros 
principios o derechos implicados. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recursos de reconsideración. SUP-REC-936/2014 y acumulados.—
Recurrentes: Coalición "Todos Somos Coahuila" y otros.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 
Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo León.—23 de diciembre de 2014.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Ausentes: 
María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza y Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Beatriz Claudia Zavala Pérez, Hugo Domínguez Balboa, 
Javier Miguel Ortiz Flores y Mauricio I. del Toro Huerta. 
 
 
 
Recursos de reconsideración. SUP-REC-564/2015 y acumulados.—
Recurrentes: María de la Luz González Villareal y otros.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal 
Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo León.—7 de octubre del 2015.—
Unanimidad de votos, respecto al primero y segundo resolutivo, y por lo que 
respecta al tercer resolutivo, por mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: María Fernanda Sánchez Rubio, Carlos Vargas 
Baca y José Eduardo Vargas Aguilar. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-562/2015 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Nueva Alianza y otro.—Autoridad Responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en Monterrey, Nuevo 
León.—14 de octubre de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
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Olimpo Nava Gomar.—Ausente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera a favor de los resolutivos, no así con las 
consideraciones.—Secretarios: Ramiro Ignacio López Muñoz y Georgina Ríos 
González. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de octubre de dos 
mil quince, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, 
páginas 49, 50 y 51. 
 

 

 

 

María Elena Chapa Hernández y otras 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
 
Jurisprudencia 8/2015  
INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO TIENEN PARA ACUDIR A 
SOLICITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR.—- La interpretación sistemática, funcional y progresiva sustentada 
en el principio pro persona, en su vertiente pro actione, de los artículos 1°, 2 y 4, 
en correlación con el 17, párrafo segundo; 35, fracciones I y II, 41, base I, 
segundo párrafo y base VI, y 133, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 8, 23, 24 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 2, 3, 14, 25 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; I, II y 
III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 
5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; permite afirmar que cuando se trata de impugnaciones 
relacionadas con medidas vinculadas al derecho 
fundamental de paridad de género cualquiera de ellas cuenta con interés 
legítimo para solicitar su tutela. Esto debido a que la paridad de género produce 
un impacto colateral en la esfera jurídica de las mujeres, ello genera el interés 
legítimo para acudir a juicio, tomando en cuenta, en primer lugar, su pertenencia 
al grupo colectivo a favor del cual se pretende la instauración de la medida 
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alegada; y en segundo, el perjuicio real y actual que genera en las mujeres al 
pertenecer al grupo que histórica y estructuralmente ha sido 
objeto de discriminación, incluso cuando la norma no confiere un derecho 
subjetivo o la potestad directa de reclamarlo. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12624/2011 y acumulados.—Actoras: María Elena Chapa 
Hernández y otras.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—30 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio Isidro Gerardo 
Partida Sánchez y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Leticia Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido 
en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-97/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Ma. del Pilar Pérez Vázquez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México.—
29 de abril de 2015.— Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.— Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido en 
la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.— Secretarios: Beatriz Claudia Zavala Pérez y Mauricio I. del 
Toro Huerta. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 
páginas 18, 19 y 20. 
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Partido Socialdemócrata de Morelos 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal,  

con sede en el Distrito Federal 
 
Jurisprudencia 7/2015  
PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 
MUNICIPAL.—- La interpretación sistemática y funcional del derecho a la 
participación política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación 
trazada por los artículos 1°, 2, 4, 41, base I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el contexto de los artículos 2, 3, 25, 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y 
III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; permite afirmar que los partidos y las autoridades 
electorales deben garantizar la paridad de género en la 
postulación de candidaturas municipales desde una doble dimensión. Por una 
parte, deben asegurar la paridad vertical, para lo cual están llamados a postular 
candidatos de un mismo ayuntamiento para presidente, regidores y síndicos 
municipales en igual proporción de géneros; y por otra, desde de un enfoque 
horizontal deben asegurar la paridad en el registro de esas candidaturas, entre 
los diferentes ayuntamientos que forman parte de un determinado Estado. A 
través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto útil y material del 
principio de paridad de género, lo que posibilita velar de manera efectiva e 
integral por el cumplimiento de las obligaciones de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de las mujeres. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-46/2015.—Recurrente: Partido 
Socialdemócrata de Morelos.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en el Distrito Federal.—
13 de marzo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretarios: Marcela Elena Fernández Domínguez, José Luis Ceballos 
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Daza, Carlos Eduardo Pinacho Candelaria. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-85/2015.—Recurrente: María Elena 
Chapa Hernández.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—
29 de abril de 2015.—Mayoria de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido 
en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Sergio Dávila Calderón. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y Acumulado.—Recurrente: 
Leticia Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
29 de abril de 2015.—Mayoria de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido 
en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 
páginas 26 y 27. 
 
 

 

 

 

Partido Socialdemócrata de Morelos 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal,  
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con sede en el Distrito Federal 
 
Jurisprudencia 6/2015 
 
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.—- La interpretación sistemática 
y funcional del derecho a la participación política en condiciones de igualdad, a 
la luz de la orientación trazada por el principio pro persona, reconocido en el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a 
considerar que la inclusión del postulado de paridad en el artículo 41 de la 
norma fundamental, tratándose de candidaturas a legisladores federales y 
locales, se enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y 
III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y 
que pone de manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está 
encaminada a generar de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder 
público de ambos géneros, en auténticas condiciones de igualdad. En ese 
sentido, el principio de paridad emerge como un parámetro de validez que 
dimana del mandato constitucional y convencional de establecer normas para 
garantizar el registro de candidaturas acordes con tal principio, así como 
medidas de todo tipo para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en 
la postulación de candidaturas para la integración de los 
órganos de representación popular tanto federales, locales como municipales, a 
efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de participación política en los 
distintos ámbitos de gobierno. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-46/2015.—Recurrente: Partido 
Socialdemócrata de Morelos.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal.—
13 de marzo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.— Secretarios: José Luis Ceballos Daza, Marcela Elena Fernández 
Domínguez y Carlos Eduardo Pinacho Candelaria. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-85/2015.—Recurrente: María Elena 
Chapa Hernández.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—
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29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido 
en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Sergio Dávila Calderón. 
 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Leticia Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a favor del criterio contenido 
en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 
páginas 24, 25 y 26. 
 

 

 

 

María Elena Chapa Hernández y otras 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Federal Electoral 
 
Jurisprudencia 16/2012  
CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y 
SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS DEBEN INTEGRARSE CON 
PERSONAS DEL MISMO GÉNERO.- De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1°, 4°, 51, 57, 63 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafos 3 y 4, 218, párrafo 3, 219, párrafo 1, y 
220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que las fórmulas de candidatos a diputados y senadores postuladas por los 
partidos políticos o coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deben 
integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios del 
mismo género. De lo anterior, se advierte que la finalidad es llegar a la paridad y 
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que la equidad de género busca el equilibrio en el ejercicio de los 
cargos de representación popular. Por tanto, las fórmulas que se registren a 
efecto de observar la citada cuota de género, deben integrarse con candidatos 
propietario y suplente, del mismo género, pues, de resultar electos y presentarse 
la ausencia del propietario, éste sería sustituido por una persona del 
mismo género, lo que además trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo la 
protección más amplia del derecho político-electoral citado. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12624/2011 y acumulados.—Actoras: María Elena Chapa 
Hernández y otras.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—30 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio Isidro Gerardo 
Partida Sánchez y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar. 
 
 
 
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-475/2012 y acumulados.—Actores: Hugo Armando 
Hermosillo Saucedo y otros.—Responsables: Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional y otros.—24 de abril de 2012.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Clicerio Coello Garcés, Rolando Villafuerte Castellanos y 
Víctor Manuel Rosas Leal. 
 
 
 
Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-510/2012 y acumulados.—Actores: José Marcelo Mejía 
García y otros.—Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral y otras.—24 de abril de 2012.—Mayoría de cinco votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Carlos Vargas Baca y Mauricio Huesca Rodríguez. 
 
 
 
Notas: El contenido de los artículos 20, párrafos 3 y 4, 218, párrafo 3, 219, 
párrafo 1, y 220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponden a los artículos 
23, párrafos 3 y 4, 232, párrafo 3, 233 y 234 de Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de junio de dos mil 
doce, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, 
páginas 19 y 20. 
 
 

 

 

Ana Isabel García Calderón 
 
vs. 
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede  

en Monterrey, Nuevo León 
 
Tesis IX/2021  
PARIDAD DE GÉNERO Y ACCIONES AFIRMATIVAS. PUEDEN COEXISTIR 
EN LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS, CUANDO BENEFICIEN 
A LAS MUJERES.- De conformidad con los artículos 1°, párrafo quinto, 4°, 
párrafo primero, 41, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; así como 5, fracción I, y 
12, fracción V, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se 
concluye que las acciones afirmativas son medidas temporales que permiten 
acelerar la presencia, en los espacios públicos 
y de toma de decisiones, de quienes forman parte de sectores sociales 
subrepresentados o en situación de vulnerabilidad. Por otra parte, 
la paridad de género es un principio rector permanente que rige en la 
integración, entre otros, de los institutos y los tribunales electorales locales. Sin 
embargo, tanto las acciones afirmativas como el principio de paridad tienen 
como fin el logro de la igualdad sustantiva o de facto. Por tanto, en determinados 
contextos, ambos pueden coexistir en cualquier 
escenario de integración de órganos colegiados, cuando beneficien a las 
mujeres y no se ponga en riesgo la integración paritaria de aquellos. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-277/2020.—Recurrente: Ana Isabel 
García Calderón.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=IX/2021&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REC-277-2020


29 de diciembre de 2020.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Ausentes: Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez 
Mondragón.—Secretarios: José Alfredo García Solís y Omar Espinoza Hoyo. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de junio de dos mil 
veintiuno, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Presidente José Luis Vargas Valdez, la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 14, Número 26, 2021, páginas 55 y 56. 
 
 

 

 

Marcela Merino García y otros 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación  

Ciudadana de Oaxaca 
 
Tesis II/2019  
AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA 
PERMITIR LA POSTULACIÓN DE PERSONAS TRANSGÉNERO A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los 
artículos 1º, 2º y 4º, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 3 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer; y de los Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 
observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e 
Independientes en el registro de sus candidaturas, aprobados por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
se deriva que la obligación de las autoridades administrativas 
electorales de promover, respetar, garantizar y proteger los derechos 
humanos de igualdad en materia política electoral y de evitar un trato 
discriminatorio por motivos de género o preferencia sexual, no se circunscribe 
solamente a proteger la autoadscripción de la identidad, sino que también 
implica el deber de adoptar medidas racionales y proporcionales que permitan la 
postulación de personas intersexuales, transexuales, transgénero o muxes a 
candidaturas que correspondan al género con el que la persona se auto 
adscriba; ello con la finalidad de eliminar barreras estructurales de acceso a la 
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postulación de cargos de elección popular, respecto de grupos en 
situación de vulnerabilidad y marginados de la vida política. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y 
otros. SUP-JDC-304/2018 y acumulados.—Actores: Marcela Merino García y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca.—21 de junio de 2018.—
Unanimidad de votos, respecto de los puntos resolutivos primero, segundo, 
tercero, cuarto, sexto y séptimo; Mayoría de cinco votos, respecto al resolutivo 
quinto.—Ponente: José Luis Vargas Valdez, en cuya ausencia hizo suyo el 
proyecto la Magistrada Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Disidente: 
Reyes Rodríguez Mondragón, respecto al resolutivo quinto y las consideraciones 
en que se sustenta.—Ausente: José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Mariana 
Santisteban Valencia, Carlos Vargas Baca, Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Erwin 
Adam Fink Espinosa. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, 
páginas 28 y 29. 
 
 

 

 

Marcela Merino García y otros 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación  

Ciudadana de Oaxaca 
 
Tesis I/2019  
AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LA 
MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD DE LA PERSONA ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y 
SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 2º, 4º, párrafo 
primero, 35, fracción II, y 41, Base I, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 23 y 24 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; 
y 16 de los Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 
observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e 
Independientes en el registro de sus candidaturas, aprobados por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
se deriva, por una parte, el derecho humano al libre desarrollo de la 
personalidad, el cual implica el reconocimiento de los derechos a la identidad 
personal, sexual y de género, entre otros; y por otra, la obligación de garantizar 
la paridad de género en la postulación de candidaturas a cargos de elección 
popular. Por ello, bajo el principio de buena fe, las autoridades electorales tienen 
la obligación de respetar la autoadscripción de género que la persona 
interesada manifieste para ser registrada en una candidatura dentro de la 
cuota del género correspondiente, sin exigir mayores requisitos probatorios. No 
obstante, cuando existan indicios o evidencias en el expediente que generen 
duda sobre la autenticidad de la autoadscripción, y con la finalidad de evitar el 
abuso de derechos o salvaguardar derechos de terceros, esas 
autoridades deben verificar que ésta se encuentre libre de vicios. Para tal 
fin, deben analizar la situación concreta a partir de los elementos que obren en 
el expediente, sin imponer cargas adicionales a esa persona, generar 
actos de molestia en su contra o realizar diligencias que resulten 
discriminatorias. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y 
otros. SUP-JDC-304/2018 y acumulados.—Actores: Marcela Merino García y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca.—21 de junio de 2018.—
Unanimidad de votos, respecto de los puntos resolutivos primero, segundo, 
tercero, cuarto, sexto y séptimo; Mayoría de cinco votos, respecto al resolutivo 
quinto.—Ponente: José Luis Vargas Valdez, en cuya ausencia hizo suyo el 
proyecto la Magistrada Presidenta Janine M. Otálora Malassis.—Disidente: 
Reyes Rodríguez Mondragón, respecto al resolutivo quinto y las consideraciones 
en que se sustenta.—Ausente: José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Mariana 
Santisteban Valencia, Carlos Vargas Baca, Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Erwin 
Adam Fink Espinosa. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 23, 2019, 
páginas 27 y 28. 
 

 

 

 

Eva Avilés Álvarez y otras 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Guadalajara, Jalisco 
 
Tesis XII/2018  
PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO 
SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR 
HOMBRES.- De una interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; 5 y 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; y 232 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la 
exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 
personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que 
atienda a los principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la 
participación de las mujeres en la vida política del país y en la integración de los 
órganos de representación popular. Por tanto, tratándose de la 
postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de suplente 
puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. 
 
 
Sexta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés 
Álvarez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—
31 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante 
Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, 
páginas 47 y 48. 
 
 

 

 

Movimiento Ciudadano 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Xalapa, Veracruz 
 
Tesis LXXVIII/2016  
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS 
LOCALES Y CABILDOS, INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1°, 4° y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 25 
y 26, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23 y 24, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7, de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II 
y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j), y 
5, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; y 232, párrafos 3 y 4, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que las 
reglas para instrumentalizar la paridad establecidas normativa y 
jurisprudencialmente deben respetarse inclusive iniciadas las campañas 
electorales a fin de evitar afectaciones a los derechos de las mujeres y del 
electorado, fundamentalmente cuando la inobservancia del 
principio de paridad se deba al indebido actuar de los partidos políticos y de las 
autoridades electorales. Lo anterior es así, toda vez que el hecho de que las 
campañas estén en curso, no puede considerarse como un criterio determinante 
para dejar de aplicar el principio constitucional de paridad, pues ello implicaría 
permitir un periodo en el que puedan cometerse violaciones a la paridad sin 
consecuencias jurídicas, aduciendo un argumento estrictamente fáctico –y 
eventualmente atribuible a las autoridades y los partidos– como lo 
avanzado de las campañas electorales. Así pues, la certeza en el proceso 
electoral incluye un elemento fundamental consistente en que los órganos 
garantes de la constitucionalidad y convencionalidad de los actos jurídicos que 
tengan lugar en el marco de un proceso electoral, actúen debidamente ante el 
incumplimiento del referido principio constitucional. 
 
 
Quinta Época: 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-294/2015.—Recurrente: Movimiento 
Ciudadano.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—8 de julio de 2015.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Marcela Talamas Salazar, Andrés Carlos Vázquez Murillo, Arturo 
Guerrero Zazueta y Enrique Figueroa Ávila. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el 
primero de septiembre de dos mil dieciséis, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, 
páginas 61 y 62. 
 
 
 

 

 

Josué David Camargo Gamboa y otra 
 
vs. 
 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede  

en Xalapa, Veracruz 
 
Tesis LXI/2016  
PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA 
GARANTIZARLA EN LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR 
LA DECISIÓN EMITIDA MEDIANTE EL SUFRAGIO POPULAR 
(LEGISLACIÓN DE YUCATÁN).- De lo dispuesto en los artículos 41, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; en relación con el artículo 330, 
párrafo 1, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, se concibe la igualdad de derechos y oportunidades en el 
ámbito de representación política y el acceso a los espacios de toma de decisión 
y de ejercicio de autoridad. En ese sentido, la paridad de género en materia 
política debe atender a criterios que garanticen la seguridad jurídica para las y 
los contendientes en el proceso electoral, pues están inmersos en la 
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protección de otros valores como son: el voto popular, base del 
principio democrático, y la certeza. De ahí que, al efectuarse la 
asignación de escaños, las medidas adicionales para garantizar 
la paridad de género deben respetar la decisión emitida mediante el sufragio 
popular. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-575/2015 y acumulado.—Recurrentes: 
Josué David Camargo Gamboa y otra.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz.—28 de agosto de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto el Magistrado 
Presidente Constancio Carrasco Daza.—Ausente: Manuel González Oropeza.—
Disidente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Juan Manuel 
Arreola Zavala y Monzerrat Jiménez Martínez. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos 
mil dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en 
contra de la Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, la tesis que 
antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, 
páginas 103 y 104. 
 
 

 

 

Partido Acción Nacional 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Xalapa, Veracruz 
 
Tesis LX/2016 
 
PARIDAD DE GÉNERO. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEBE SER ATENDIDA 
SIN DISTINGUIR ENTRE CANDIDATURAS POSTULADAS 
INDIVIDUALMENTE POR PARTIDOS O COALICIONES 
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(LEGISLACIÓN DE QUERÉTARO).- De una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, párrafo 1 y 232, párrafo 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, inciso r), de la Ley 
General de Partidos Políticos; 7, segundo párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; así como 174, tercer párrafo y 192, párrafo segundo, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, se concluye que la postulación de las 
candidaturas en forma paritaria es un deber impuesto directamente a los partidos 
políticos, en tanto a ellos se les ha reconocido la finalidad de hacer posible el 
acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público y, por ende, el 
objetivo de que la paridad de género se alcance respecto de la totalidad de las 
candidaturas, con independencia de las modalidades de participación previstas 
en la ley. Por tanto, para verificar la proyección horizontal de dicho principio, en 
el ámbito municipal, debe analizarse las postulaciones de los partidos políticos 
como un todo, sin distinguir entre las candidaturas postuladas por partidos, 
coaliciones o en candidatura común, pues con ello se garantiza la 
igualdad de género, sin incertidumbre en torno a su cumplimiento. De modo que, 
si tal obligación también está prevista para las coaliciones, ello no debe 
interpretarse como un mandato autónomo e independiente dirigido a los partidos 
políticos, sino como una indicación en relación a que no es posible evadir tal 
obligación so pretexto de formar una coalición o candidatura común. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-115/2015.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: 
Heriberta Chávez Castellanos. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos 
mil dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, 
páginas 102 y 103. 
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Partido Acción Nacional 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, 

 con sede en Xalapa, Veracruz 
 
Tesis LX/2016  
PARIDAD DE GÉNERO. EN EL ÁMBITO MUNICIPAL DEBE SER ATENDIDA 
SIN DISTINGUIR ENTRE CANDIDATURAS POSTULADAS 
INDIVIDUALMENTE POR PARTIDOS O COALICIONES 
(LEGISLACIÓN DE QUERÉTARO).- De una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, párrafo 1 y 232, párrafo 3, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, inciso r), de la Ley 
General de Partidos Políticos; 7, segundo párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; así como 174, tercer párrafo y 192, párrafo segundo, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, se concluye que la postulación de las 
candidaturas en forma paritaria es un deber impuesto directamente a los partidos 
políticos, en tanto a ellos se les ha reconocido la finalidad de hacer posible el 
acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público y, por ende, el 
objetivo de que la paridad de género se alcance respecto de la totalidad de las 
candidaturas, con independencia de las modalidades de participación previstas 
en la ley. Por tanto, para verificar la proyección horizontal de dicho principio, en 
el ámbito municipal, debe analizarse las postulaciones de los partidos políticos 
como un todo, sin distinguir entre las candidaturas postuladas por partidos, 
coaliciones o en candidatura común, pues con ello se garantiza la 
igualdad de género, sin incertidumbre en torno a su cumplimiento. De modo que, 
si tal obligación también está prevista para las coaliciones, ello no debe 
interpretarse como un mandato autónomo e independiente dirigido a los partidos 
políticos, sino como una indicación en relación a que no es posible evadir tal 
obligación so pretexto de formar una coalición o candidatura común. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-115/2015.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretaria: 
Heriberta Chávez Castellanos. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos 
mil dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, la tesis que antecede. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, 
páginas 102 y 103. 
 
 

 

 

Ana Teresa Aranda Orozco y otra 
 
vs. 
 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla 
 
Tesis XXXI/2016  
LENGUAJE INCLUYENTE. COMO ELEMENTO CONSUSTANCIAL DE LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA PROPAGANDA ELECTORAL.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 y 26, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 5, inciso a), y 7, de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 4, 
inciso j) y 6, inciso b), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, párrafo 2, y 6, de la Convención 
Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia; 36, fracción 
VI, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y 2, 9, 
fracciones VIII y XIII, 15 bis y 15 ter, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, resulta dable colegir que el principio de igualdad se 
configura como un valor superior del sistema jurídico nacional, que impone a la 
persona operadora jurídica efectuar un ejercicio de análisis con 
perspectiva de género dentro de su ámbito de competencia, sobre 
posibles desequilibrios que puedan presentarse a través de formas indirectas o 
veladas de discriminación hacia la mujer, a fin de detectar y contrarrestar los 
tratamientos desproporcionados de poder y los esquemas de disparidad que se 
han perpetuado por la práctica consuetudinaria. En ese contexto, la propaganda 
electoral debe promover el empleo de un lenguaje que no 
aliente desigualdades de género, a las que históricamente se han visto sujetas 
las mujeres, para garantizar el principio de igualdad entre la mujer y el hombre, 
a través de la utilización de un elemento consustancial de ese principio, como es 
el uso de un lenguaje incluyente. Ello encuentra consonancia con la obligación 
constitucional y convencional de garantizar de forma efectiva la participación 
política de las mujeres en condiciones de equivalencia con los hombres, y lograr 
su inclusión plena en la vida democrática del país, a través de mecanismos 
eficaces e idóneos, como es la utilización del lenguaje incluyente, en todos los 
órdenes de la sociedad. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXXI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=paridad,de,genero


 
 
Quinta Época: 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1619/2016 y acumulados.—Actoras: Ana Teresa Aranda 
Orozco y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla.—23 de mayo de 2016.—Unanimidad de votos, 
con la precisión de que el Magistrado Flavio Galván Rivera vota a favor de los 
resolutivos, sin compartir las consideraciones.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Ausente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Hugo Balderas 
Alfonseca. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de junio de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de la 
Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa y del Magistrado Salvador 
Olimpo Nava Gomar, la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, 
páginas 95 y 96. 
 
 

 

 

José Francisco Hernández Gordillo 
 
vs. 
 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional y  

otro 
 
Tesis IX/2016  
CUOTA DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DIRECTIVOS PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL).- De lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 1, 25, párrafo 
1, inciso e), 38, párrafo 1, incisos f) y s), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 25 párrafo 1, inciso l), de los Estatutos del Partido 
Acción Nacional; así como 31 del Reglamento de Órganos Estatales y 
Municipales de dicho instituto político, se desprende que es derecho de las y los 
ciudadanos, así como obligación de los partidos políticos, procurar la 
igualdad de oportunidades y paridad de género en la integración de sus 
órganos, y que al menos el cuarenta por ciento de los Consejeros 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-1619-2016


Nacionales debe ser de un género distinto al de la mayoría. Por ello, en la 
aplicación de la norma, invariablemente debe respetarse el porcentaje 
mínimo de representación de un género frente al otro, incluso, de ser necesario, 
ajustar a la alza el número de consejeros o consejeras, según sea el caso, para 
llegar al porcentaje mínimo; y a la baja, para que el otro género no rebase el 
sesenta por ciento de representación. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-380/2014.—Actor: José Francisco Hernández Gordillo.—
Órganos responsables: Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional y otro.—14 de mayo de 2014.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Juan Antonio Garza 
García y Carlos Vargas Baca. 
 
Ver casos relacionados 
 
 
Notas: El contenido del artículo 4, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, interpretado en esta tesis, corresponde al artículo 
7, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales El 
artículo 25, párrafo 1, inciso e) del entonces COFIPE corresponde al artículo 37, 
párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos. El artículo 38, párrafo 
1, incisos f) y s) del COFIPE, corresponde al artículo 25, párrafo 1, incisos f) y r), 
de la Ley General de Partidos Políticos El artículo 25, párrafo 1, inciso l) de los 
Estatutos del Partido Acción Nacional corresponde en el precepto 28, párrafo 1, 
inciso k) del mismo estatuto. 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de marzo de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia del Magistrado 
Manuel González Oropeza, la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, 
página 76. 

 

 

 

 

Blanca Patricia Gándara Pech 
 
vs. 
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Sala Regional correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal,  

con sede en el Distrito Federal 
 
Tesis XXVI/2015  
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE CUMPLIRSE EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN.- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 4º y 41, Base I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 4; 24, párrafo 1, inciso r); 
37, párrafo 1, inciso e); 51, párrafo 1, inciso a), fracción V, y 73, párrafo 1, inciso 
b), de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 23 y 24, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y 4, 5, 13 y 14, de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
se deriva que el principio de paridad de género previsto desde el ámbito 
constitucional y convencional, debe ser garantizado en la 
postulación de candidaturas a cargos de dirección partidista, al constituir los 
partidos políticos entidades cruciales para la participación política de las 
mujeres, en tanto que son una de las alternativas que hacen posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de ahí la 
exigencia de materializar su inclusión en los órganos de representación 
partidaria. Lo anterior, porque su fomento resulta determinante para establecer 
condiciones de competencia paritaria, lo cual se erige como un presupuesto 
imprescindible para lograr la igualdad sustantiva en el ejercicio del poder público, 
en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación 
social y política, desde el interior de los órganos partidarios. 
 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-64/2015.—Recurrente: Blanca Patricia 
Gándara Pech.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal.—
20 de mayo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez Cordero Grossmann. 
 
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil 
quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 
páginas 56 y 57. 
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Baldomero Ramírez Escamilla 
 
vs. 
 
Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la Revolución Democrática 
 
Tesis XX/2015  
ALTERNANCIA DE GÉNEROS. SU OBSERVANCIA EN LA 
ASIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS NACIONALES (NORMATIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA).- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 4º, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 y 7, inciso b), de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; 3, 
párrafo 3, de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 6 y 36, fracción IV, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 2, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, y 29 y 30 del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas del Partido de la Revolución Democrática, 
se advierte que la alternancia de géneros debe ser observada no sólo al 
momento del registro de las fórmulas contendientes en la elección de los 
integrantes del Consejo Nacional, sino además, al aprobarse los 
resultados de las listas definitivas en que se asignan las correspondientes 
consejerías nacionales. Tal asignación, debe efectuarse de acuerdo al 
orden de prelación que tuvieron los candidatos de cada fórmula, garantizando el 
respeto a la paridad de género, lo que supone colocar en cada segmento 
compuesto de dos consejeros, una mujer seguida de forma consecutiva de un 
hombre o viceversa, de modo que se obtenga una integración equilibrada del 
referido Consejo Nacional. Lo anterior tiene como propósito lograr una 
participación política igualitaria de la mujer y del hombre dentro de la estructura 
orgánica de los partidos políticos. 
 
Quinta Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2682/2014.—Actor: Baldomero Ramírez Escamilla.—
Órgano responsable: Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Revolución Democrática.—24 de noviembre de 2014.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Laura Esther Cruz 
Cruz, Héctor Santiago Contreras y Carlos Eduardo Pinacho Candelaria. 
 
 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil 

quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 16, 2015, 

páginas 36 y 37. 

 

 

 

 

Perfecto Rubio Heredia 
 
vs. 
 
Sala Regional correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Xalapa, Veracruz 
 
Tesis IX/2014  
CUOTA DE GÉNERO. DEBE TRASCENDER A LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
(LEGISLACIÓN DE OAXACA).- De la interpretación de los artículos 1º, 
párrafos primero y último, y 4º, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 7, de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25, base A, 
fracción II, párrafo segundo y base B, fracción III, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 8, párrafo 3; 153, párrafos 2, 4, fracción I, 
6 y 7; 251, fracción VIII, inciso a), del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se concluye que la 
cuota de género debe generar sus efectos no solo al momento del registro de la 
lista de candidaturas, sino también al momento de la 
asignación de curules de representación proporcional, toda vez que, conforme a 
una interpretación pro persona, el establecimiento de un 
número determinado de candidaturas reservadas para las mujeres es 
únicamente el primer paso para lograr su ingreso al órgano legislativo; sin 
embargo, para que la misma resulte efectiva es necesario que la cuota 
trascienda a la asignación de diputaciones de representación proporcional. Por 
tanto, si conforme a la legislación local la paridad de género es un principio 
rector de la integración del Congreso local, del cual se desprende la alternancia 
en la conformación de las listas de las candidaturas a las 
diputaciones de representación proporcional, al realizar la asignación deben 
observarse tanto el orden de prelación de la lista, la cual debe observar el 
principio de alternancia. 
 
Quinta Época: 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-112/2013.—Recurrente: Perfecto Rubio 
Heredia.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—6 de noviembre de 2013.—
Mayoría de tres votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—
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Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Andrés 
Carlos Vázquez Murillo. 
 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de abril de dos mil 

catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la tesis que antecede. 

 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, 

páginas 42 y 43. 

 

 

 

 

Adelita Mancillas Contreras 

vs. 

Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal,  

con sede en Monterrey, Nuevo León 

 

Tesis XLI/2013  
PARIDAD DE GÉNERO.  DEBE PRIVILEGIARSE EN LA 

INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

(LEGISLACIÓN DE COAHUILA).- De la interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 1° y 35, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos de la Organización de Naciones Unidas; 8 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila, así como 17 y 19 del Código Electoral de esta 

entidad federativa, se advierte que el derecho de acceso a cargos de elección 

popular, debe ejercerse en condiciones de igualdad y bajo una 

perspectiva de equidad de género, aunado a que, los ayuntamientos deben 

integrarse de manera paritaria, esto es, con igual número de mujeres y hombres. 

En ese contexto, la autoridad electoral, al realizar la 

asignación de regidurías, debe dotar de eficacia a los 

principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades en 

el acceso a la representación política, por lo que, está facultada para remover 

todo obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 

integración de los ayuntamientos. 

 

Quinta Época: 
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-109/2013.—Recurrente: Adelita 

Mancillas Contreras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—

20 de noviembre de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 

Penagos López.—Secretarios: Clicerio Coello Garcés y Víctor Manuel Rosas 

Leal. 

 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el 

veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos 

la tesis que antecede. 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, 

páginas 108 y 109. 
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